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(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 6 de junio de 2003

relativa a la firma de los Acuerdos entre la Unión Europea y los Estados Unidos de América sobre
Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal

(2003/516/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular sus
artículos 24 y 38,

Considerando lo siguiente:

(1) Los Estados miembros de la Unión Europea cooperan
con los Estados Unidos en materia penal sobre la base de
acuerdos, convenios, tratados, Derecho nacional y arre-
glos bilaterales.

(2) La Unión Europea está decidida a mejorar dicha coope-
ración para estar en condiciones de luchar con mayor
eficacia contra la delincuencia transnacional y el terro-
rismo, en particular.

(3) El 26 de abril de 2002, el Consejo decidió autorizar a la
Presidencia, asistida por la Comisión, a entablar negocia-
ciones con los Estados Unidos, y la Presidencia negoció
dos Acuerdos de Cooperación Internacional en Materia
Penal, uno sobre Asistencia Judicial y otro sobre Extradi-
ción.

(4) Los Acuerdos deben firmarse en nombre de la Unión
Europea, sin perjuicio de su posterior celebración. En el
momento de la firma, la Unión Europea realizará la
siguiente declaración:

«La Unión Europea declara que se encuentra en un
proceso de desarrollo de un espacio de libertad, segu-
ridad y justicia que puede tener consecuencias que
afecten a los Acuerdos con los Estados Unidos. La
Unión considerará con atención esta evolución, en
particular por lo que se refiere al apartado 2 del
artículo 10 del Acuerdo sobre Extradición. La Unión
Europea deseará efectuar consultas con los Estados
Unidos para encontrar soluciones a cualquier suceso
que afecte a los Acuerdos, incluso, de ser necesario,

mediante la revisión de los mismos. La Unión declara
que el artículo 10 no constituye un precedente para
negociaciones con terceros Estados.».

(5) En el apartado 2 del artículo 3 de ambos Acuerdos se
prevé el intercambio de instrumentos escritos entre los
Estados Unidos y los Estados miembros de la Unión
Europea sobre la aplicación de los tratados bilaterales. El
apartado 3 del artículo 3 del Acuerdo sobre Asistencia
Judicial recoge una obligación semejante para los Estados
miembros que no han celebrado tratado alguno de asis-
tencia judicial con los Estados Unidos. Los Estados
miembros deberán coordinar su actuación en el seno del
Consejo con vistas a establecer dichos instrumentos
escritos.

DECIDE:

Artículo 1

1. Se autoriza al Presidente del Consejo a que designe a la(s)
persona(s) facultada(s) para firmar los Acuerdos en nombre de
la Unión Europea, sin perjuicio de su posterior celebración.

2. El texto de los Acuerdos y las notas explicativas que los
acompañan y que dan testimonio del entendimiento existente
entre la Unión Europea y los Estados Unidos de América se
adjuntan a la presente Decisión.

Artículo 2

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
con vistas a establecer instrumentos escritos entre ellos y los
Estados Unidos de América, tal como disponen el apartado 2
del artículo 3 del Acuerdo sobre Extradición y los apartados 2
y 3 del artículo 3 del Acuerdo sobre Asistencia Judicial.
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2. Los Estados miembros coordinarán sus actuaciones al
amparo del apartado 1 en el seno del Consejo.

Artículo 3

En caso de ampliación de la aplicación territorial de los
Acuerdos de conformidad con el segundo guión de la letra b)
del apartado 1 del artículo 20 del Acuerdo sobre Extradición o
con el segundo guión de la letra b) del apartado 1 del artículo
16 del Acuerdo sobre Asistencia Judicial, el Consejo decidirá
por unanimidad en nombre de la Unión Europea.

Artículo 4

La presente Decisión y sus anexos se publicarán en el Diario
Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Luxemburgo, el 6 de junio de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
M. CHRISOCHOÏDIS
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ACUERDO

de Extradición entre la Unión Europea y los Estados Unidos de América

ÍNDICE
Preámbulo

Artículo 1 Objeto y fines

Artículo 2 Definiciones

Artículo 3 Ámbito de aplicación del presente Acuerdo en relación con tratados bilaterales de extradición
con los Estados miembros

Artículo 4 Hechos que darán lugar a extradición

Artículo 5 Transmisión y autentificación de documentos

Artículo 6 Transmisión de documentos con vistas a una detención preventiva

Artículo 7 Transmisión de documentos a raíz de una detención preventiva

Artículo 8 Información complementaria

Artículo 9 Traslado temporal

Artículo 10 Solicitudes de extradición formuladas por varios Estados

Artículo 11 Procedimientos simplificados de extradición

Artículo 12 Tránsito

Artículo 13 Pena capital

Artículo 14 Información sensible en una solicitud

Artículo 15 Consultas

Artículo 16 Aplicación temporal

Artículo 17 No derogación

Artículo 18 Futuros tratados bilaterales de extradición con Estados miembros

Artículo 19 Designación y notificación

Artículo 20 Aplicación territorial

Artículo 21 Revisión

Artículo 22 Entrada en vigor y denuncia

Nota explicativa

LA UNIÓN EUROPEA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

DESEOSOS de facilitar aún más la cooperación entre los Estados miembros de la Unión Europea y los Estados Unidos de
América,

DESEOSOS de luchar de manera más eficaz contra la delincuencia como medio para proteger sus sociedades democrá-
ticas respectivas y valores comunes,

TENIENDO DEBIDAMENTE EN CUENTA los derechos individuales y el Estado de Derecho,

TENIENDO PRESENTES las garantías que de acuerdo con sus respectivos sistemas jurídicos dan a las personas sometidas
a extradición derecho a un juicio justo, incluido el derecho a resolución dictada por un tribunal imparcial constituido de
acuerdo con la ley,

DESEOSOS de celebrar un Acuerdo de extradición de delincuentes,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:
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Artículo 1

Objeto y fines

Las Partes Contratantes se comprometen, de conformidad con
las disposiciones del presente Acuerdo, a disponer mejoras de
la cooperación en el contexto de las relaciones aplicables a la
extradición entre los Estados miembros y los Estados Unidos de
América que rijan la extradición de delincuentes.

Artículo 2

Definiciones

1. Se entenderá por «Partes Contratantes» la Unión Europea y
los Estados Unidos de América.

2. Se entenderá por «Estados miembros» los Estados miembros
de la Unión Europea.

3. Se entenderá por «Ministerio de Justicia» para los Estados
Unidos de América el Departamento de Justicia y para los
Estados miembros su Ministerio de Justicia, con la salvedad
de que, en un Estado miembro en que las funciones
descritas en los artículos 3, 5, 6, 8 o 12 sean realizadas por
el Fiscal General, este órgano puede ser designado como el
encargado de desempeñar esta función en lugar del Minis-
terio de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 19, salvo que los Estados Unidos de América y los
Estados miembros afectados acuerden designar otro órgano.

Artículo 3

Ámbito de aplicación del presente Acuerdo en relación
con tratados bilaterales de extradición con los Estados

miembros

1. La Unión Europea, con arreglo al Tratado de la Unión
Europea, y los Estados Unidos de América velarán por que las
disposiciones del presente Acuerdo se apliquen en relación con
los tratados bilaterales de extradición entre los Estados miem-
bros y los Estados Unidos de América, vigentes en el momento
de la entrada en vigor del presente Acuerdo, en las condiciones
siguientes:

a) el artículo 4 se aplicará en lugar de las disposiciones del
tratado bilateral que autoricen la extradición exclusivamente
para una lista de infracciones penales específicas;

b) el artículo 5 se aplicará en lugar o en ausencia de disposi-
ciones del tratado bilateral en materia de transmisión, certifi-
cación, autentificación o legalización de las solicitudes de
extradición formuladas por el Estado requirente y de los
documentos que les sirven de base;

c) el artículo 6 se aplicará en ausencia de disposiciones del
tratado bilateral por las que se autorice la transmisión
directa de solicitudes de detención provisional entre el
Departamento de Justicia de los Estados Unidos y el Minis-
terio de Justicia del Estado miembro correspondiente;

d) el artículo 7 se aplicará junto con las disposiciones del
tratado bilateral que rijan la transmisión de las solicitudes de
extradición;

e) el artículo 8 se aplicará en ausencia de disposiciones del
tratado bilateral que rijan la presentación de información
complementaria; si las disposiciones del tratado bilateral no
especifican el conducto que ha de usarse, se aplicará
también el apartado 2 de dicho artículo;

f) el artículo 9 se aplicará en ausencia de disposiciones del
tratado bilateral por las que se autorice el traslado temporal
de personas procesadas o que cumplan penas en el Estado
requerido;

g) el artículo 10 se aplicará, salvo que contenga una disposi-
ción en otro sentido, en lugar de, o en ausencia de las dispo-
siciones del tratado bilateral relativas a la decisión a adoptar
en caso de concurrencia de varias solicitudes de extradición
relativas a la misma persona;

h) el artículo 11 se aplicará en ausencia de disposiciones del
tratado bilateral que autoricen la renuncia a la aplicación de
los procedimientos de extradición o autoricen la aplicación
de procedimientos simplificados de extradición;

i) el artículo 12 se aplicará en ausencia de disposiciones del
tratado bilateral en materia de tránsito; si las disposiciones
del tratado bilateral no especifican el procedimiento relativo
al aterrizaje no programado de una aeronave, se aplicará
también el apartado 3 de dicho artículo;

j) el Estado requerido podrá aplicar el artículo 13 en lugar de,
o a falta de, disposiciones del tratado bilateral que regulen la
pena capital;

k) el artículo 14 se aplicará en ausencia de disposiciones del
tratado bilateral que rijan el tratamiento de la información
sensible en una solicitud.

2. a) La Unión Europea garantizará, con arreglo al Tratado de
la Unión Europea, que cada Estado miembro determine
mediante instrumento escrito entre el Estado miembro y
los Estados Unidos de América la forma en que, de
conformidad con lo previsto en el presente artículo, se
aplicará su tratado bilateral de extradición vigente con
los Estados Unidos de América.

b) La Unión Europea, con arreglo al Tratado de la Unión
Europea, se asegurará de que los nuevos Estados miem-
bros que se adhieran a la Unión Europea después de la
entrada en vigor del presente Acuerdo y que tengan
tratados bilaterales de extradición con los Estados Unidos
de América adopten las medidas indicadas en la letra a).

c) Las Partes Contratantes procurarán concluir el procedi-
miento indicado en la letra b) antes de la fecha prevista
de adhesión de un nuevo Estado miembro, o posterior-
mente lo antes posible. La Unión Europea notificará a los
Estados Unidos de América la fecha de adhesión de los
nuevos Estados miembros.

3. Si el procedimiento indicado en la letra b) del apartado 2
no ha concluido en la fecha de adhesión, las disposiciones del
presente Acuerdo se aplicarán en las relaciones entre el nuevo
Estado miembro y los Estados Unidos de América desde la
fecha en que se hayan notificado mutuamente y a la Unión
Europea la conclusión de sus procedimientos internos para tal
fin.
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Artículo 4

Hechos que darán lugar a extradición

1. Un delito dará lugar a extradición si fuere punible de
acuerdo con la ley del Estado requirente y del Estado requerido
con una pena privativa de libertad cuya duración máxima sea
de más de un año o con una pena más grave. Un delito
también dará lugar a extradición cuando se trate de la tentativa
y la conspiración para cometerlo o cualquier forma de partici-
pación en su comisión. Cuando la solicitud se refiera a la apli-
cación de la pena a una persona condenada por un delito que
puede dar lugar a extradición, el resto de la pena de privación
de libertad que quede por cumplir deberá ser al menos de
cuatro meses.

2. Cuando se conceda la extradición por un delito que dé
lugar a ella, también se concederá por cualquier otro delito
especificado en la solicitud, incluso cuando este último esté
penado con pena privativa de libertad inferior a un año,
siempre que concurran los demás requisitos exigidos para la
extradición.

3. A efectos del presente artículo se considerará que un
delito es un hecho que da lugar a extradición:

a) con independencia de que el ordenamiento jurídico de los
Estados requirente y requerido tipifiquen el delito en la
misma categoría delictiva o lo describan con los mismos
términos;

b) con independencia de que el delito sea de aquellos respecto
de los cuales las leyes federales de los Estados Unidos reco-
nocen la jurisdicción competente sólo cuando se demuestre
la existencia de un transporte de uno a otro Estado o la utili-
zación de los correos u otros servicios que afecten al
comercio exterior o interestatal, al ser estos aspectos tan
sólo pertinentes para establecer la competencia de un
Tribunal federal de los Estados Unidos, y

c) en asuntos penales relativos a cuestiones fiscales, derechos
de aduanas, control de divisas e importación o exportación
de mercancías, independientemente de que los ordena-
mientos jurídicos del Estado requirente y del requerido
contemplen el mismo tipo de impuestos, derechos de
aduanas o control de divisas o regulen la importación o
exportación del mismo tipo de mercancías.

4. Si el delito se ha cometido fuera del territorio del Estado
requirente se concederá la extradición siempre que se cumplan
los demás requisitos aplicables, si la legislación del Estado
requerido prevé que se castigue un delito cometido fuera de su
territorio en circunstancias similares. Si la legislación del Estado
requerido no prevé que se castigue un delito cometido fuera de
su territorio en circunstancias similares, la autoridad ejecutiva
del Estado requerido podrá, a su discreción, conceder la extradi-
ción siempre que se cumplan todos los demás requisitos aplica-
bles para la extradición.

Artículo 5

Transmisión y autentificación de documentos

1. Las solicitudes de extradición y los documentos que les
sirven de base se transmitirán por conducto diplomático, lo
cual incluye la forma de transmisión prevista en el artículo 7.

2. Los documentos que lleven la certificación o el sello del
Ministerio de Justicia o del Ministerio o Departamento de
Asuntos Exteriores del Estado requirente serán admisibles en
los procesos de extradición que tengan lugar en el Estado
requerido sin otra certificación, autentificación ni legalización.

Artículo 6

Transmisión de documentos con vistas a una detención
preventiva

Las solicitudes de detención preventiva podrán cursarse directa-
mente entre los Ministerios de Justicia de los Estados requirente
y requerido como alternativa al conducto diplomático. Podrán
también utilizarse los servicios ofrecidos por la Organización
Internacional de Policía Criminal (Interpol) para transmitir
dichas solicitudes.

Artículo 7

Transmisión de documentos a raíz de una detención
preventiva

1. Si la persona cuya extradición se solicita se encuentra
sometida a detención preventiva por el Estado requerido, el
Estado requirente podrá cumplir su obligación de transmitir su
solicitud de extradición y los documentos que le sirven de base
por conducto diplomático, con arreglo al apartado 1 del
artículo 5, presentando la solicitud y los documentos en la
embajada del Estado requerido ante el Estado requirente. En tal
caso, se considerará la fecha de recepción de la solicitud por la
embajada como fecha de recepción por el Estado requerido a
efectos de la aplicación de los plazos que deben cumplirse con
arreglo al tratado de extradición aplicable a fin de mantener
detenida a la persona reclamada.

2. En el supuesto de que un Estado que sea Estado miembro
en la fecha de la firma del presente Acuerdo, debido a la juris-
prudencia consolidada de su ordenamiento jurídico interno
aplicable en dicha fecha, no pueda aplicar las medidas a que se
refiere el apartado 1, el presente artículo no se le aplicará hasta
que acuerden lo contrario dicho Estado miembro y los Estados
Unidos de América mediante Canje de Notas diplomáticas.

Artículo 8

Información complementaria

1. El Estado requerido podrá solicitar al Estado requirente
que le facilite información complementaria en un plazo razo-
nable que a tal efecto señale, si considera que la información
facilitada en apoyo de la solicitud de extradición no es sufi-
ciente para satisfacer los requisitos del tratado de extradición
aplicable.

2. Esta información complementaria podrán solicitársela y
facilitársela directamente los Ministerios de Justicia de los
Estados correspondientes.
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Artículo 9

Traslado temporal

1. Si se concediera la extradición de una persona contra la
que se sigue un proceso o estuviere cumpliendo condena en el
Estado requerido, este Estado podrá entregar temporalmente a
dicha persona al Estado requirente para su persecución judicial.

2. La persona así entregada permanecerá en custodia en el
Estado requirente y será devuelta al Estado requerido una vez
concluya el proceso que se sigue contra ella, de conformidad
con las condiciones que determinen por mutuo acuerdo los
Estados requirente y requerido. El tiempo de detención
cumplido en el territorio del Estado requirente a la espera de
que concluya el proceso en dicho Estado podrá deducirse del
tiempo de condena que quede por cumplir en el Estado reque-
rido.

Artículo 10

Solicitudes de extradición formuladas por varios Estados

1. Si el Estado requerido recibe solicitudes del Estado requi-
rente y de uno o varios otros Estados para la extradición de la
misma persona, ya sea por el mismo delito o por delitos
distintos, la autoridad ejecutiva del Estado requerido deberá
determinar qué Estado entregará, si procede, a la persona.

2. Si el Estado requerido recibe una solicitud de extradición
de los Estados Unidos de América y una solicitud de entrega en
virtud de una orden europea de detención respecto de la misma
persona, ya sea por el mismo delito o por delitos distintos, la
autoridad competente del Estado miembro requerido deter-
minará a que Estado entregará, si procede, a la persona recla-
mada. A estos efectos, la autoridad competente será la auto-
ridad ejecutiva del Estado miembro requerido si, conforme al
tratado bilateral de extradición vigente entre los Estados Unidos
y el Estado miembro, la decisión en caso de concurrencia de
solicitudes de entrega se atribuye a dicha autoridad; en defecto
de designación en el tratado bilateral de extradición, la auto-
ridad competente será designada por el Estado miembro de
conformidad con el artículo 19.

3. Para adoptar la decisión contemplada en los apartados 1
y 2, el Estado requerido tendrá en cuenta todos los factores
pertinentes, incluidos los ya establecidos en el tratado de extra-
dición aplicable, aunque no sólo éstos, y si éstos aún no se han
establecido tendrá en cuenta los siguientes:

a) si las solicitudes se han formulado conforme a un tratado;

b) los lugares en que se cometió cada delito;

c) los intereses respectivos de los Estados requirentes;

d) la gravedad de los delitos;

e) la nacionalidad de la víctima;

f) la posibilidad de una extradición subsiguiente entre los
Estados requirentes, y

g) el orden cronológico de recepción de las solicitudes de los
Estados requirentes.

Artículo 11

Procedimientos simplificados de extradición

Si la persona reclamada consiente en su entrega al Estado requi-
rente, el Estado requerido, de acuerdo con los principios y
procedimientos establecidos en su ordenamiento jurídico
interno, podrá entregar a esta persona al Estado requirente lo
antes posible y sin más trámites. El consentimiento de la
persona reclamada podrá incluir la renuncia a la aplicación del
principio de especialidad.

Artículo 12

Tránsito

1. Un Estado miembro podrá autorizar el tránsito a través
de su territorio de una persona entregada a los Estados Unidos
de América por un tercer Estado, o a un tercer Estado por los
Estados Unidos de América. Los Estados Unidos de América
podrán autorizar el tránsito a través de su territorio de una
persona entregada a un Estado miembro por un tercer Estado o
a un tercer Estado por un Estado miembro.

2. La solicitud de tránsito se efectuará por conducto
diplomático o directamente entre el Departamento de Justicia
de los Estados Unidos y el Ministerio de Justicia del Estado
miembro correspondiente. Podrán también utilizarse para la
transmisión de la solicitud los servicios ofrecidos por Interpol.
La solicitud incluirá una descripción de la persona transportada
así como una breve declaración de los hechos constitutivos del
caso. La persona en tránsito permanecerá detenida durante el
período de tránsito.

3. No se requerirá autorización cuando se utilice el trans-
porte aéreo y no esté programado ningún aterrizaje en el terri-
torio del Estado de tránsito. Si tiene lugar un aterrizaje no
programado, el Estado en que tenga lugar el aterrizaje podrá
exigir una solicitud de tránsito de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 2. Se adoptarán todas las medidas necesarias
para evitar la fuga de la persona hasta que se efectúe el tránsito,
siempre que la solicitud de tránsito se reciba en un plazo de 96
horas desde el aterrizaje no programado.

Artículo 13

Pena capital

Cuando el delito por el que se solicita la extradición pueda ser
castigado con la pena de muerte, según la legislación del Estado
requirente, y no sea punible con la pena de muerte con arreglo
a la legislación del Estado requerido, el Estado requerido podrá
conceder la extradición con la condición de que no se imponga
la pena de muerte a la persona en cuestión, o, si por motivos
de procedimiento el Estado requirente no puede cumplir dicha
condición, con la condición de que, de imponerse la pena de
muerte, la misma no se ejecutará. Si el Estado requirente acepta
la extradición con las condiciones establecidas en el presente
artículo, dicho Estado cumplirá con las condiciones. Si el
Estado requirente no acepta las condiciones, se podrá denegar
la solicitud de extradición.
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Artículo 14

Información sensible en una solicitud

Cuando el estado requirente prevea transmitir información
particularmente sensible en apoyo de su solicitud de extradi-
ción, podrá consultar al Estado requerido para determinar en
qué medida podrá el Estado requerido proteger la información.
Si el Estado requerido no puede proteger la información de la
manera deseada por el Estado requirente, éste último deter-
minará si transmite a pesar de ello la información.

Artículo 15

Consultas

Cuando sea necesario, las Partes Contratantes se consultarán
para permitir que se haga el uso más eficaz posible del presente
Acuerdo, en particular para facilitar la resolución de cualquier
diferencia relativa a su interpretación o su aplicación.

Artículo 16

Aplicación temporal

1. El presente Acuerdo se aplicará a los delitos cometidos
tanto antes como después de su entrada en vigor.

2. El presente Acuerdo se aplicará a las solicitudes de extra-
dición formuladas después de su entrada en vigor. No obstante,
los artículos 4 y 9 se aplicarán a las solicitudes que estén
pendientes en un Estado requerido en el momento de la entrada
en vigor del presente Acuerdo.

Artículo 17

No derogación

1. El presente Acuerdo no impedirá que el Estado requerido
aduzca motivos de denegación relacionados con materias no
regidas por el presente Acuerdo contempladas en virtud de un
tratado bilateral de extradición vigente entre un Estado
miembro y los Estados Unidos de América.

2. Si los principios constitucionales, o una sentencia firme,
del Estado requerido pudieran constituir impedimento para el
cumplimiento de la obligación de proceder a la extradición y
en el presente Acuerdo o en el tratado bilateral aplicable no se
contempla una solución de la cuestión, se celebrarán consultas
entre el Estado requirente y el Estado requerido.

Artículo 18

Futuros tratados bilaterales de extradición con Estados
miembros

El presente Acuerdo no será obstáculo para que se celebren,
tras la entrada en vigor del mismo, acuerdos bilaterales entre
un Estado miembro y los Estados Unidos de América
congruentes con el presente Acuerdo.

Artículo 19

Designación y notificación

La Unión Europea notificará a los Estados Unidos de América
cualquier designación en virtud del apartado 3 del artículo 2 y
del apartado 2 del artículo 10, antes del intercambio de instru-
mentos escritos entre los Estados miembros y los Estados
Unidos de América descrito en el apartado 2 del artículo 3.

Artículo 20

Aplicación territorial

1. El presente Acuerdo se aplicará:

a) a los Estados Unidos de América;

b) respecto de la Unión Europea:

— a los Estados miembros,
— a los territorios de cuyas relaciones exteriores sea

responsable un Estado miembro, o a países que no son
Estados miembros y sobre cuyas relaciones exteriores
tenga otras competencias un Estado miembro, cuando
así se acuerde mediante Canje de Notas diplomáticas
entre las Partes Contratantes, debidamente confirmado
por el correspondiente Estado miembro.

2. Toda Parte Contratante podrá denunciar la aplicación del
presente Acuerdo a todo territorio o país al que se haya hecho
extensible en virtud de la letra b) del apartado 1 mediante
comunicación escrita con seis meses de antelación a la otra
Parte Contratante por vía diplomática, con la debida confirma-
ción entre el correspondiente Estado miembro y los Estados
Unidos de América.

Artículo 21

Revisión

Las Partes Contratantes convienen en llevar a cabo una revisión
conjunta del presente Acuerdo si fuera necesario, y en todo
caso a más tardar a los cinco años de su entrada en vigor. La
revisión se referirá, en particular, a la aplicación práctica del
Acuerdo y podrá también incluir cuestiones tales como las
consecuencias del ulterior desarrollo de la Unión Europea rela-
cionadas con la materia del presente Acuerdo, incluido el
artículo 10.

Artículo 22

Entrada en vigor y denuncia

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del
tercer mes siguiente a la fecha del intercambio por las Partes
Contratantes de los instrumentos que acreditan la finalización
de sus procedimientos internos correspondientes. Estos instru-
mentos deberán también dejar constancia de la conclusión de
los trámites especificados en el apartado 2 del artículo 3.

2. Cada Parte Contratante podrá denunciar el presente
Acuerdo mediante notificación por escrito a la otra Parte, y se
hará efectiva la denuncia seis meses después de la fecha de noti-
ficación.
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En fe de lo cual, los Plenipotenciarios abajo firmantes han firmado el presente Acuerdo.

Hecho en Washington D.C., el veinticinco de junio de dos mil tres en doble ejemplar en lenguas alemana,
danesa, española, finesa, francesa, griega, inglesa, italiana, neerlandesa, portuguesa y sueca, cuyos textos
son igualmente auténticos.

Por la Unión Europea

For Den Europæiske Union

Für die Europäische Union

Για την Ευρωπαϊκή Ένωση

For the European Union

Pour l'Union européenne

Per l'Unione europea

Voor de Europese Unie

Pela União Europeia

Euroopan unionin puolesta

På Europeiska unionens vägnar

Por los Estados Unidos de América

For Amerikas Forenede Stater

Für die Vereinigten Staaten von Amerika

Για τις Ηνωµένες Πολιτείες της Αµερικής

For the United States of America

Pour les États-Unis d'Amérique

Per gli Stati Uniti d'America

Voor de Verenigde Staten van Amerika

Pelos Estados Unidos da América

Amerikan yhdysvaltojen puolesta

På Amerikas förenta staters vägnar
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Nota explicativa sobre el Acuerdo de Extradición entre la Unión Europea y los Estados Unidos de
América

La presente nota explicativa refleja la interpretación común sobre la aplicación de determinadas disposi-
ciones del Acuerdo de Extradición entre la Unión Europea y los Estados Unidos de América (en lo sucesivo
denominado «el Acuerdo») acordada entre las Partes Contratantes.

Sobre el artículo 10

El artículo 10 no pretende afectar a las obligaciones de los Estados que son Partes en el Estatuto de Roma
de la Corte Penal Internacional ni a los derechos de los Estados Unidos de América como no Parte en lo
que respecta a la Corte Penal Internacional.

Sobre el artículo 18

El artículo 18 dispone que el Acuerdo no será obstáculo para que se celebren, tras la entrada en vigor del
mismo, acuerdos bilaterales entre un Estado miembro y los Estados Unidos de América congruentes con el
Acuerdo.

En el supuesto de que cualquiera de las medidas contempladas en el Acuerdo cree una dificultad operativa
a uno o varios Estados miembros o a los Estados Unidos de América, la dificultad deberá resolverse en
primer lugar, si es posible, mediante consultas entre el Estado o Estados miembros afectados y los Estados
Unidos de América, o, si resulta adecuado, mediante los procedimientos de consulta establecidos en el
Acuerdo. En el caso de que no sea posible resolver la dificultad operativa únicamente mediante consultas,
será conforme con el Acuerdo que los futuros acuerdos bilaterales entre el Estado o Estados miembros y
los Estados Unidos de América contemplen un mecanismo alternativo operativamente viable que satisfaga
los objetivos de la disposición específica respecto a la que haya surgido la dificultad.
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ACUERDO

de Asistencia Judicial entre la Unión Europea y los Estados Unidos de América

ÍNDICE

Preámbulo

Artículo 1 Objeto y fines

Artículo 2 Definiciones

Artículo 3 Ámbito de aplicación del presente Acuerdo en relación con tratados bilaterales de asistencia judi-
cial con los Estados miembros o en ausencia de éstos

Artículo 4 Identificación de información bancaria

Artículo 5 Equipos conjuntos de investigación

Artículo 6 Videoconferencias

Artículo 7 Transmisión acelerada de solicitudes

Artículo 8 Asistencia judicial a las autoridades administrativas

Artículo 9 Limitaciones prácticas destinadas a proteger datos personales y de otra índole

Artículo 10 Solicitud de confidencialidad por parte del Estado requirente

Artículo 11 Consultas

Artículo 12 Aplicación temporal

Artículo 13 No derogación

Artículo 14 Futuros tratados bilaterales de asistencia judicial

Artículo 15 Designaciones y notificaciones

Artículo 16 Aplicación territorial

Artículo 17 Revisión

Artículo 18 Entrada en vigor y denuncia

Nota explicativa

LA UNIÓN EUROPEA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

DESEOSOS de facilitar aún más la cooperación entre los Estados miembros de la Unión Europea y los Estados Unidos de
América,

DESEOSOS de luchar de manera más eficaz contra la delincuencia como medio para proteger sus sociedades democrá-
ticas respectivas y valores comunes,

TENIENDO DEBIDAMENTE EN CUENTA los derechos individuales y el Estado de Derecho,

TENIENDO PRESENTES las garantías que de acuerdo con sus respectivos sistemas jurídicos dan al acusado derecho a un
juicio justo, incluido el derecho a resolución dictada por un tribunal imparcial constituido de acuerdo con la ley,

DESEOSOS de celebrar un Acuerdo de asistencia judicial en materia penal,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:
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Artículo 1

Objeto y fines

Las Partes Contratantes se comprometen, de conformidad con
las disposiciones del presente Acuerdo, a disponer mejoras de
la cooperación de la asistencia judicial.

Artículo 2

Definiciones

1. Se entenderá por «Partes Contratantes» la Unión Europea y
los Estados Unidos de América.

2. Se entenderá por «Estados miembros» los Estados miembros
de la Unión Europea.

Artículo 3

Ámbito de aplicación del presente Acuerdo en relación
con tratados bilaterales de asistencia judicial con los

Estados miembros o en ausencia de éstos

1. La Unión Europea, con arreglo al Tratado de la Unión
Europea, y los Estados Unidos de América velarán por que las
disposiciones del presente Acuerdo se apliquen en relación con
los tratados bilaterales de asistencia judicial entre los Estados
miembros y los Estados Unidos de América, vigentes en el
momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo, en las
siguientes condiciones:

a) el artículo 4 se aplicará para identificar cuentas y transac-
ciones financieras, con carácter suplementario a cualquier
autorización ya contemplada en las disposiciones del tratado
bilateral;

b) el artículo 5 se aplicará para autorizar la formación y las
actividades de equipos conjuntos de investigación, con
carácter suplementario a cualquier autorización ya contem-
plada en las disposiciones del tratado bilateral;

c) el artículo 6 se aplicará para autorizar la toma de declara-
ción a una persona que se encuentre en el Estado requerido
mediante tecnología de videoconferencia entre los Estados
requirente y requerido, con carácter suplementario a cual-
quier autorización ya contemplada en las disposiciones del
tratado bilateral;

d) el artículo 7 se aplicará para usar medios de comunicación
rápidos, con carácter suplementario a cualquier autorización
ya contemplada en las disposiciones del tratado bilateral;

e) el artículo 8 se aplicará para autorizar la prestación de asis-
tencia judicial, con carácter suplementario a cualquier auto-
rización ya contemplada en las disposiciones del tratado
bilateral;

f) sin perjuicio de lo dispuesto en sus apartados 4 y 5, el
artículo 9 se aplicará en lugar de las disposiciones o en
ausencia de disposiciones del tratado bilateral que rijan las
limitaciones del uso de datos o pruebas facilitados al Estado
requirente, así como la supeditación de la asistencia o de su
denegación a condiciones relativas a la protección de datos;

g) el artículo 10 se aplicará en ausencia de disposiciones del
tratado bilateral relativas a las circunstancias en las que un
Estado requirente puede solicitar que su solicitud tenga
carácter confidencial.

2. a) La Unión Europea garantizará, con arreglo al Tratado de
la Unión Europea, que cada Estado miembro determine
mediante instrumento escrito entre el Estado miembro y
los Estados Unidos de América la forma en que, de
conformidad con lo previsto en el presente artículo, se
aplicará su tratado bilateral de asistencia judicial vigente
con los Estados Unidos de América.

b) La Unión Europea, con arreglo al Tratado de la Unión
Europea, se asegurará de que los nuevos Estados miem-
bros que se adhieran a la Unión Europea después de la
entrada en vigor del presente Acuerdo y que tengan
tratados bilaterales de asistencia judicial con los Estados
Unidos de América adopten las medidas indicadas en la
letra a).

c) Las Partes Contratantes procurarán concluir el procedi-
miento indicado en la letra b) antes de la fecha prevista
de adhesión de un nuevo Estado miembro, o posterior-
mente lo antes posible. La Unión Europea notificará a los
Estados Unidos de América la fecha de adhesión de los
nuevos Estados miembros.

3. a) La Unión Europea, con arreglo al Tratado de la Unión
Europea, y los Estados Unidos de América garantizarán
que las disposiciones del presente Acuerdo se apliquen
en ausencia de tratado bilateral de asistencia judicial en
vigor entre un Estado miembro y los Estados Unidos de
América.

b) La Unión Europea garantizará, con arreglo al Tratado de
la Unión Europea, que dicho Estado miembro acepte,
mediante instrumento escrito entre el Estado miembro y
los Estados Unidos de América, que se apliquen las
disposiciones del presente Acuerdo.

c) La Unión Europea garantizará, con arreglo al Tratado de
la Unión Europea, que los nuevos Estados miembros que
se adhieran a la Unión Europea después de la entrada en
vigor del presente Acuerdo y que no tengan tratados
bilaterales de asistencia judicial con los Estados Unidos
de América adopten las medidas indicadas en la letra b).
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4. Si el procedimiento indicado en la letra b) del apartado 2
y en la letra c) del apartado 3 no ha concluido en la fecha de
adhesión, las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán
en las relaciones entre el nuevo Estado miembro y los Estados
Unidos de América desde la fecha en que se hayan notificado
mutuamente y a la Unión Europea la conclusión de sus proce-
dimientos internos para tal fin.

5. Las Partes Contratantes convienen en que el presente
Acuerdo tiene por único objeto la asistencia judicial entre los
Estados interesados. Las disposiciones del presente Acuerdo no
darán derecho a un particular a obtener, eliminar o excluir
pruebas ni a impedir la ejecución de una solicitud, ni a ampliar
o limitar derechos existentes con arreglo al ordenamiento
nacional.

Artículo 4

Identificación de información bancaria

1. a) A solicitud del Estado requirente el Estado requerido
comprobará sin demora, conforme a las condiciones
establecidas en el presente artículo, si los bancos situados
en su territorio poseen información sobre si una persona
física o jurídica sospechosa o acusada de una infracción
penal es titular de una o varias cuentas bancarias. El
Estado requerido comunicará sin demora los resultados
de su investigación al Estado requirente.

b) Las acciones descritas en la letra a) podrán realizarse
también con vistas a la identificación de:

i) la información relativa a personas físicas o jurídicas
condenadas o implicadas en un delito penal,

ii) la información poseída por entidades financieras no
bancarias, o

iii) las transacciones financieras no relacionadas con
cuentas.

2. La solicitud de información mencionada en el apartado 1
incluirá:

a) la identidad de la persona física o jurídica pertinente para
localizar dichas cuentas o transacciones, y

b) los datos suficientes para que la autoridad competente del
Estado requerido pueda:

i) suponer fundadamente que la persona física o jurídica de
que se trata incurre en una infracción penal y que el
banco o la entidad financiera no bancaria del territorio
del Estado requerido puede tener la información solici-
tada, y

ii) concluir que la información solicitada está relacionada
con la investigación o la actuación penal;

c) en la medida de lo posible, la información sobre el banco o
la entidad financiera no bancaria de que pueda tratarse, así
como otros datos gracias a los cuales pueda limitarse el
ámbito de la investigación.

3. Las solicitudes de asistencia con arreglo al presente
artículo se transmitirán:

a) entre las autoridades centrales responsables de la asistencia
judicial de los Estados miembros, o entre las autoridades
nacionales de los Estados miembros, responsables de la
investigación y persecución de infracciones penales con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 15, y

b) las autoridades nacionales de los Estados Unidos responsa-
bles de la investigación o persecución de infracciones
penales designadas con arreglo a lo dispuesto en el apartado
2 del artículo 15.

Las Partes Contratantes, tras la entrada en vigor del presente
Acuerdo, podrán acordar mediante Canje de Notas diplomáticas
la modificación de los conductos por los cuales se efectúen las
solicitudes con arreglo al presente artículo.

4. a) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b), un Estado
podrá limitar, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
15, su obligación de prestar asistencia en virtud del
presente artículo a:

i) los delitos punibles con arreglo a la legislación del
Estado requerido y del requirente,

ii) los delitos que lleven aparejada una pena que incluya
la privación de libertad o una medida de seguridad
por un período máximo de al menos cuatro años en
el Estado requirente y al menos dos años en el Estado
requerido, o

iii) los delitos graves especificados que sean punibles con
arreglo a la legislación del Estado requerido y del
requirente.

b) Un Estado que limite sus obligaciones según lo previsto
en los incisos ii) o iii) de la letra a) hará posible como
mínimo la identificación de cuentas asociadas con la acti-
vidad terrorista y el blanqueo de productos generados
por una amplia serie de actividades delictivas graves
punibles con arreglo a la legislación del Estado requirente
y del requerido.

5. La asistencia con arreglo al presente artículo no podrá
denegarse por motivos de secreto bancario.

6. El Estado requerido responderá a una solicitud de infor-
mación relativa a las cuentas o transacciones identificadas en
virtud del presente artículo, de conformidad con las disposi-
ciones del tratado de asistencia judicial aplicable que esté en
vigor entre los Estados interesados o, en su defecto, de confor-
midad con los requisitos que establezca su legislación nacional.

7. Las Partes Contratantes adoptarán medidas para evitar
que se impongan cargas extraordinarias a los Estados reque-
ridos debido a la aplicación del presente artículo. Cuando
resulten de ella, no obstante, cargas extraordinarias para el
Estado requerido, incluidas las cargas para sus bancos o las
debidas a la utilización de los medios de comunicación contem-
plados en el presente artículo, las Partes Contratantes evacuarán
inmediatamente consultas con vistas a facilitar la aplicación del
presente artículo, en particular la adopción de las medidas que
puedan resultar necesarias para reducir las cargas pendientes y
futuras.
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Artículo 5

Equipos conjuntos de investigación

1. Las Partes Contratantes adoptarán en la medida en que
aún no lo hayan hecho las medidas que puedan resultar necesa-
rias para permitir la creación de equipos conjuntos de investi-
gación que operen en los respectivos territorios de cada Estado
miembro y de los Estados Unidos de América, con el fin de
facilitar las investigaciones o las actuaciones penales que
afecten a uno o varios Estados miembros y a los Estados
Unidos de América, cuando el Estado miembro de que se trate
y los Estados Unidos de América lo consideren adecuado.

2. Los procedimientos con arreglo a los cuales funcionará el
equipo, su composición, duración, localización, organización,
funciones, objetivo y las reglas de participación de los miem-
bros del equipo de un Estado en actividades de investigación
que tienen lugar en territorio de otro Estado, se ajustarán a lo
acordado entre las autoridades competentes que sean responsa-
bles de la investigación o persecución de las infracciones
penales, conforme a la designación realizada por los Estados
interesados respectivos.

3. Las autoridades competentes que los Estados interesados
respectivos hayan determinado entrarán directamente en comu-
nicación a efectos de la creación y el funcionamiento del
equipo; sin embargo, cuando la complejidad excepcional, el
amplio alcance de la operación u otras circunstancias requieran
en algunos aspectos o en todos ellos una coordinación más
centralizada, los Estados podrán acordar otros cauces de comu-
nicación adecuados para ello.

4. Cuando los equipos conjuntos de investigación necesiten
que se tomen medidas de investigación en uno de los Estados
que componen el equipo, un miembro del equipo nacional de
dicho Estado podrá solicitar a sus propias autoridades compe-
tentes que tomen estas medidas sin que los demás Estados
tengan que presentar una solicitud de asistencia judicial. El
marco jurídico necesario para obtener dicha medida en ese
Estado será el aplicable a sus actividades de investigación
internas.

Artículo 6

Videoconferencias

1. En la medida en que aún no se disponga de este tipo de
asistencia, las Partes Contratantes tomarán las medidas necesa-
rias para permitir el uso de la tecnología de videoconferencia
entre cada Estado miembro y los Estados Unidos de América
para tomar declaración, en un procedimiento en el que sea
posible prestar asistencia judicial, a un testigo o perito que se
encuentre en un Estado requerido. En la medida en que no se
hayan especificado en el presente artículo, las normas que regu-
larán este procedimiento serán las establecidas con arreglo al
tratado de asistencia judicial aplicable que esté en vigor entre
los Estados interesados o la legislación del Estado requerido.

2. Salvo acuerdo en sentido contrario de los Estados requi-
rente y requerido, el Estado requirente se hará cargo de los
costes relativos al establecimiento y realización de la videocon-
ferencia. Los demás costes derivados de la prestación de asis-

tencia (incluidos los asociados con el viaje de participantes al
Estado requerido) se sufragarán con arreglo a las disposiciones
aplicables del tratado de asistencia judicial vigente entre los
Estados interesados, o, en su ausencia, con arreglo a lo que
éstos hayan acordado.

3. El Estado requirente y el requerido podrán evacuar
consultas a fin de facilitar la resolución de problemas jurídicos,
técnicos o logísticos que puedan plantearse con ocasión de la
ejecución de la solicitud.

4. Sin perjuicio de cualquier competencia jurisdiccional
prevista en la legislación del Estado requirente, la prestación
intencionada de declaración falsa o cualquier otra infracción
cometida por el testigo o perito durante una videoconferencia
será punible en el Estado requerido de la misma manera que si
se hubiera cometido en el transcurso de actuaciones en procedi-
mientos nacionales.

5. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de la utili-
zación de otros medios para obtener la prestación de declara-
ción en el Estado requerido con arreglo al tratado o a la legisla-
ción aplicables.

6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de la aplica-
ción de disposiciones de los acuerdos bilaterales de asistencia
judicial entre los Estados miembros y los Estados Unidos de
América que exijan o permitan la utilización de la tecnología
de videoconferencia con objetivos distintos de los descritos en
el apartado 1, en particular para la identificación de personas u
objetos o la toma de declaraciones para una investigación.
Cuando ello no esté aún previsto por un tratado o ley aplicable,
un Estado podrá permitir la utilización de la tecnología de
videoconferencia en tales casos.

Artículo 7

Transmisión acelerada de solicitudes

Las solicitudes de asistencia judicial y las comunicaciones rela-
cionadas con ellas podrán transmitirse mediante sistemas
rápidos de comunicación, en particular por fax o correo elec-
trónico, con la subsiguiente confirmación formal si así los soli-
cita el Estado requerido. El Estado requerido podrá responder a
la solicitud a través de cualquier sistema acelerado de comuni-
cación.

Artículo 8

Asistencia judicial a las autoridades administrativas

1. Se prestará también asistencia judicial a la autoridad
administrativa nacional que investigue una conducta a efectos
de la persecución penal de la misma o para la remisión de la
misma al Ministerio Fiscal o a autoridades judiciales de instruc-
ción penal, en virtud de su específica autoridad, administrativa
o reglamentaria para proceder a tal investigación. En tales
circunstancias podrá también prestarse asistencia judicial a
otras autoridades administrativas. No se prestará asistencia en
los supuestos en que la autoridad administrativa prevea que no
se iniciará la acción penal o no tendrá lugar la referida remi-
sión, según el caso.
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2. a) Las solicitudes de asistencia con arreglo al presente
artículo se transmitirán entre las autoridades centrales
designadas en virtud del tratado bilateral de asistencia
judicial vigente entre los Estados correspondientes, o
entre las otras autoridades que puedan acordar las autori-
dades centrales.

b) En ausencia de un tratado, las solicitudes se transmitirán
entre el Departamento de Justicia de los Estados Unidos
y el Ministerio de Justicia o, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 1 del artículo 15, un Ministerio equiva-
lente del Estado miembro correspondiente responsable
de la transmisión de las solicitudes de asistencia judicial,
o entre las otras autoridades que puedan acordar el
Departamento de Justicia y dicho Ministerio.

3. Las Partes Contratantes adoptarán medidas para evitar
que se impongan cargas extraordinarias a los Estados reque-
ridos debido a la aplicación del presente artículo. Cuando
resulten de ella, no obstante, cargas extraordinarias para el
Estado requerido, las Partes Contratantes evacuarán inmediata-
mente consultas con vistas a facilitar la aplicación del presente
artículo, en particular la adopción de las medidas que puedan
resultar necesarias para reducir las cargas pendientes y futuras.

Artículo 9

Limitaciones prácticas destinadas a proteger datos perso-
nales y de otra índole

1. El Estado requirente podrá valerse de las pruebas o datos
obtenidos del Estado requerido:

a) a efectos de sus investigaciones y actuaciones penales;

b) para evitar una amenaza inmediata y grave para su segu-
ridad pública;

c) para sus actuaciones judiciales no penales o administrativas
directamente relacionadas con investigaciones o actuaciones:

i) contempladas en la letra a), o

ii) para las que se prestó asistencia judicial en virtud del
artículo 8;

d) para cualquier otro fin, si la información o prueba se han
hecho públicas en el marco de procedimientos para los que
se transmitieron, o en cualesquiera de las situaciones
enumeradas en las letras a), b) y c), y

e) para cualquier otro fin, únicamente previo consentimiento
del Estado requerido.

2. a) El presente artículo no prejuzga la capacidad del Estado
requerido para imponer condiciones adicionales en un
caso particular cuando la concreta solicitud de asistencia
judicial no pueda ser atendida si no se cumplen dichas
condiciones. En el caso de que se impongan condiciones
adicionales de acuerdo con la presente letra, el Estado
requerido podrá solicitar al Estado requirente que
proporcione información sobre el uso dado a la prueba o
a la información.

b) El Estado requerido no podrá imponer restricciones gene-
rales, fundadas en el régimen jurídico aplicable para el
tratamiento de datos personales en el Estado requirente,
como condición para aportar pruebas o información en
virtud de la letra a).

3. Cuando, tras la comunicación al Estado requirente, el
Estado requerido tenga conocimiento de circunstancias que
pueden exigirle imponer una condición adicional en un caso
concreto, el Estado requerido podrá consultar con el Estado
requirente para determinar la medida en que puede protegerse
la prueba y la información.

4. El Estado requerido podrá aplicar la disposición sobre
limitación del uso de la información incluida en el tratado bila-
teral de asistencia judicial aplicable en lugar del presente
artículo, cuando ello suponga una restricción menor del uso de
la información y las pruebas que la establecida en el presente
artículo.

5. Cuando un tratado bilateral de asistencia judicial entre un
Estado miembro y los Estados Unidos de América vigente en la
fecha de la firma del presente Acuerdo permita limitar la obli-
gación de asistencia con respecto a determinados delitos
fiscales, el Estado miembro podrá indicar en su intercambio de
instrumentos escritos con los Estados Unidos descrito en el
apartado 2 del artículo 3 que, respecto a estos delitos, seguirá
aplicando la disposición sobre limitación de uso de ese tratado.

Artículo 10

Solicitud de confidencialidad por parte del Estado requi-
rente

El Estado requerido procurará por todos los medios a su
alcance mantener la confidencialidad de la solicitud y de su
contenido si así lo solicita el Estado requirente. Si no puede
ejecutarse la solicitud sin romper la confidencialidad, la auto-
ridad central del Estado requerido informará de ello al Estado
requirente, el cual determinará entonces si la solicitud debe
ejecutarse a pesar de ello.

Artículo 11

Consultas

Cuando sea necesario, las Partes Contratantes se consultarán
para permitir que se haga el uso más eficaz posible del presente
Acuerdo, en particular para facilitar la resolución de cualquier
diferencia relativa a su interpretación o su aplicación.

Artículo 12

Aplicación temporal

1. El presente Acuerdo se aplicará a los delitos cometidos
tanto antes como después de su entrada en vigor.
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2. El presente Acuerdo se aplicará a las solicitudes de asis-
tencia judicial formuladas después de su entrada en vigor. No
obstante, los artículos 6 y 7 se aplicarán a las solicitudes que
estén pendientes en un Estado requerido en el momento de la
entrada en vigor del presente Acuerdo.

Artículo 13

No derogación

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 y
en la letra b) del apartado 2 del artículo 9, el presente Acuerdo
no es obstáculo para la invocación por parte del Estado reque-
rido de motivos de denegación de la asistencia aplicables en
virtud de un tratado bilateral de asistencia judicial o, en
ausencia de este tratado, de sus principios jurídicos en la
materia, incluido el caso de que la ejecución de la solicitud
atentara contra su soberanía, seguridad, orden público u otros
intereses esenciales.

Artículo 14

Futuros tratados bilaterales de asistencia judicial con
Estados miembros

El presente Acuerdo no será obstáculo para que se celebren,
tras la entrada en vigor del mismo, acuerdos bilaterales entre
un Estado miembro y los Estados Unidos de América
congruentes con el presente Acuerdo.

Artículo 15

Designaciones y notificaciones

1. Cuando se haya designado un Ministerio distinto del de
Justicia con arreglo a la letra b) del apartado 2 del artículo 8, la
Unión Europea notificará a los Estados Unidos de América
dicha designación antes del intercambio de instrumentos
escritos entre los Estados miembros y los Estados Unidos de
América descrito en el apartado 3 del artículo 3.

2. Las Partes Contratantes basándose en consultas que cele-
brarán entre sí sobre las autoridades nacionales responsables de
la investigación y persecución de infracciones que han de
designar de acuerdo con el apartado 3 del artículo 4, se notifi-
carán mutuamente las autoridades nacionales así designadas
antes del intercambio de instrumentos escritos entre los Estados
miembros y los Estados Unidos de América descrito en los
apartados 2 y 3 del artículo 3. La Unión Europea, en el caso de
los Estados miembros que no tengan tratado de asistencia judi-
cial con los Estados Unidos de América, notificará a los Estados
Unidos de América antes de dicho intercambio la identidad de
las autoridades centrales a las que se refiere el apartado 3 del
artículo 4.

3. Las Partes Contratantes se notificarán toda limitación
invocada con arreglo al apartado 4 del artículo 4, antes del
intercambio de instrumentos escritos entre los Estados miem-
bros y los Estados Unidos de América descrito en los apartados
2 y 3 del artículo 3.

Artículo 16

Aplicación territorial

1. El presente Acuerdo se aplicará:

a) a los Estados Unidos de América;

b) respecto de la Unión Europea:

— a los Estados miembros,

— a los territorios de cuyas relaciones exteriores sea
responsable un Estado miembro, o a países que no son
Estados miembros y sobre cuyas relaciones exteriores
tenga otras competencias un Estado miembro, cuando
así se acuerde mediante Canje de Notas diplomáticas
entre las Partes Contratantes, debidamente confirmado
por el correspondiente Estado miembro.

2. Toda Parte Contratante podrá denunciar la aplicación del
presente Acuerdo a todo territorio o país al que se haya hecho
extensible en virtud de la letra b) del apartado 1 mediante
comunicación escrita con seis meses de antelación a la otra
Parte Contratante por vía diplomática, con la debida confirma-
ción entre el correspondiente Estado miembro y los Estados
Unidos de América.

Artículo 17

Revisión

Las Partes Contratantes convienen en llevar a cabo una revisión
conjunta del presente Acuerdo a más tardar a los cinco años de
su entrada en vigor. La revisión se referirá, en particular, a la
aplicación práctica del Acuerdo y podrá también incluir cues-
tiones tales como las consecuencias del ulterior desarrollo de la
Unión Europea relacionadas con la materia del presente
Acuerdo.

Artículo 18

Entrada en vigor y denuncia

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del
tercer mes siguiente a la fecha del intercambio por las Partes
Contratantes de los instrumentos que acreditan la finalización
de sus procedimientos internos correspondientes. Estos instru-
mentos deberán también dejar constancia de la conclusión de
los trámites especificados en los apartados 2 y 3 del artículo 3.

2. Cada Parte Contratante podrá denunciar el presente
Acuerdo mediante notificación por escrito a la otra Parte, y se
hará efectiva la denuncia seis meses después de la fecha de noti-
ficación.
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En fe de lo cual, los Plenipotenciarios abajo firmantes han firmado el presente Acuerdo.

Hecho en Washington D.C., el veinticinco de junio de dos mil tres en doble ejemplar en lenguas alemana,
danesa, española, finesa, francesa, griega, inglesa, italiana, neerlandesa, portuguesa y sueca, cuyos textos
son igualmente auténticos.

Por la Unión Europea

For Den Europæiske Union

Für die Europäische Union

Για την Ευρωπαϊκή Ένωση

For the European Union

Pour l'Union européenne

Per l'Unione europea

Voor de Europese Unie

Pela União Europeia

Euroopan unionin puolesta

På Europeiska unionens vägnar

Por los Estados Unidos de América

For Amerikas Forenede Stater

Für die Vereinigten Staaten von Amerika

Για τις Ηνωµένες Πολιτείες της Αµερικής

For the United States of America

Pour les États-Unis d'Amérique

Per gli Stati Uniti d'America

Voor de Verenigde Staten van Amerika

Pelos Estados Unidos da América

Amerikan yhdysvaltojen puolesta

På Amerikas förenta staters vägnar
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Nota explicativa sobre el Acuerdo de Asistencia Judicial entre la Unión Europea y los Estados
Unidos de América

La presente nota explicativa refleja la interpretación común sobre la aplicación de determinadas disposi-
ciones del Acuerdo de Asistencia Judicial entre la Unión Europea y los Estados Unidos de América (en lo
sucesivo denominado «el Acuerdo») acordada entre las Partes Contratantes.

Sobre el artículo 8

Respecto a la asistencia judicial a las autoridades administrativas en virtud del apartado 1 del artículo 8, la
primera frase de dicho apartado impone la obligación de prestar asistencia judicial a las autoridades admi-
nistrativas federales requirentes de los Estados Unidos de América y a las autoridades administrativas nacio-
nales requirentes de los Estados miembros. En virtud de la segunda frase del mismo apartado podrá
también proporcionarse asistencia judicial a otras autoridades administrativas de carácter no federal o local.
No obstante, esta disposición tiene carácter discrecional para el Estado requerido.

Las Partes Contratantes acuerdan que en virtud de la primera frase del apartado 1 del artículo 8 se propor-
cionará asistencia judicial a la autoridad administrativa requirente que, en el momento de hacer la solicitud,
esté realizando investigaciones o actuaciones penales con vistas a su persecución penal o para la denuncia
de la conducta investigada ante las fiscalías competentes, de acuerdo con las competencias conferidas legal-
mente, y según se detalla a continuación. El hecho de que al hacer la solicitud se contemple la remisión
para la persecución penal no excluirá que dicha autoridad pueda imponer sanciones no penales. En conse-
cuencia, ante la asistencia prestada en virtud del apartado 1 del artículo 8, la autoridad administrativa
requirente podrá concluir que no es adecuada la actuación penal o la remisión a las autoridades penales.
Estas posibles consecuencias no afectarán a las obligaciones de las Partes Contratantes de proporcionar asis-
tencia en virtud de este artículo.

Sin embargo, la autoridad administrativa requirente no podrá recurrir al apartado 1 del artículo 8 para soli-
citar la asistencia en el caso de que no se contemple la persecución penal o la remisión, o en aquellas mate-
rias en que la conducta sometida a investigación no esté sometida a sanción penal o a remisión en virtud
del derecho del Estado requirente.

La Unión Europea recuerda que, en lo que a ella respecta, la materia del Acuerdo es parte de las disposi-
ciones relativas a la cooperación policial y judicial en materia penal establecidas en el título VI del Tratado
de la Unión Europea y que el Acuerdo se ha celebrado dentro del ámbito de aplicación de dichas disposi-
ciones.

Sobre el artículo 9

La letra b) del apartado 2 del artículo 9 tiene por objeto garantizar que la denegación de asistencia por
motivos de protección de datos únicamente pueda aducirse en casos excepcionales. Podría darse una situa-
ción de ese tipo si, al valorar la importancia de los intereses involucrados en un caso concreto (por una
parte, los intereses públicos, incluida la buena administración de la justicia, y, por otra, los intereses de la
vida privada), el hecho de entregar los datos concretos que solicita el Estado requirente crease dificultades
tan fundamentales que el Estado requerido pudiera estimar que constituyesen motivo de denegación por
intereses esenciales. Por consiguiente, queda excluido que el Estado requerido deniegue la cooperación por
una aplicación extensiva, categórica o sistemática de los principios de protección de datos. Por tanto, el
hecho de que los Estados requirente y requerido tengan sistemas distintos de protección del carácter
privado de los datos (como el hecho de que el Estado requirente no tenga el equivalente a una autoridad
específica de protección de datos) o tengan medios distintos de protección de los datos personales (como
que el Estado requirente utilice medios que no sean el procedimiento de cancelación para proteger el
carácter privado o la exactitud de los datos personales recibidos por las autoridades policiales), no podrá
llevar a imponer por sí mismo condiciones adicionales en virtud de lo dispuesto en la letra a) del apartado
2 del artículo 9.

Sobre el artículo 14

El artículo 14 dispone que el Acuerdo no será obstáculo para que se celebren, tras la entrada en vigor del
mismo, acuerdos bilaterales entre un Estado miembro y los Estados Unidos de América congruentes con el
Acuerdo.
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En el supuesto de que cualquiera de las medidas contempladas en el Acuerdo cree una dificultad operativa
a uno o varios Estados miembros o a los Estados Unidos de América, la dificultad deberá resolverse en
primer lugar, si es posible, mediante consultas entre el Estado o Estados miembros afectados y los Estados
Unidos de América, o, si resulta adecuado, mediante los procedimientos de consulta establecidos en el
Acuerdo. En el caso de que no sea posible resolver la dificultad operativa únicamente mediante consultas,
será conforme con el Acuerdo que los futuros acuerdos bilaterales entre el Estado o Estados miembros y
los Estados Unidos de América contemplen un mecanismo alternativo operativamente viable que satisfaga
los objetivos de la disposición específica respecto a la que haya surgido la dificultad.
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